3.5 ACTUACIÓN DEL AUDITOR PÚBLICO

Las normas generales de auditoría pública relativas a los requisitos mínimos de calidad respecto de la actuación del auditor público son tres:

· Libertad del auditor publico en desarrollo de su trabajo con integridad de juicio, autonomía y objetividad, para planear sus revisiones, seleccionar sus muestras, aplicar las técnicas y procedimientos de auditoría, así como emitir sus conclusiones, opiniones y recomendaciones con firmeza, desde el punto de vista organizacional y totalmente imparcial.

· Preparación académica y experiencia profesional del auditor público.

· Realización de los trabajos del auditor publico de manera responsable y cuidadosa.

El auditor público debe tener un comportamiento ético para lo cual debe cumplir con el código de ética de los servidores públicos de la administración pública federal y con el código de conducta de los servidores públicos para garantizar a la sociedad servicios profesionales de alta calidad.
Comentario

El auditor público debe cumplir con un perfil para poder desarrollarse profesionalmente, debe tener un comportamiento ético es decir no dejarse sobornar bajo ninguna circunstancia. El auditor tendrá total libertad para desarrollar su trabajo, hacer planeaciones, emitir conclusiones.

